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P R E S E N
TAC I Ó N

L
Las ponencias que se dictaron en el Foro El Po-
der Legislativo y su rol frente al proceso presu-
puestario no tuvieron desperdicio. Por lo que 
este número de la revista Reporte CESOP rescata 
del olvido las voces señeras que se dejaron es-
cuchar en el Salón Legisladores de la República 
de la Cámara de Diputados el pasado mes de 
septiembre.

Ahí participaron como expositores destacadas 
personalidades, todas abocadas a temas econó-
micos, presupuestarios y de fi nanzas públicas. 
Las mesas de conversación fueron organizadas 
bajo un esquema analítico y propositivo en la 
ruta de perfeccionar el ejercicio de los recursos 
públicos.

Un grupo plural de diputados que dieron cita a 
invitados de organismos internacionales, nacio-
nales, del ámbito académico, legislativo y socie-
dad civil.

A lo largo de las jornadas de trabajo se aborda-
ron temas centrales, mismos que constituyeron 
los ejes sustantivos sobre los cuales giraron dis-
tintas propuestas, tales como la necesidad de 
insistir en un enfoque anticorrupción que permee 
todas las fases del ciclo presupuestario; la crea-
ción de órganos técnicos capaces de analizar 
los riesgos que comprometen la sustentabilidad 
fi scal; monitorear la reglas fi scales; supervisar 
normas presupuestarias; diagnosticar compor-
tamientos macroeconómicos; así como vigilar la 
calidad y efi ciencia de las fi nanzas públicas.

Desde la óptica de los participantes del foro, la 
importancia de analizar la economía mexicana 

desde la perspectiva de su manejo presupues-
tal y de fi nanzas públicas, obedece no sólo a la 
necesidad de reorientar los modelos convencio-
nales a través de los cuales sean manejado las 
fi nanzas públicas, sino principalmente para en-
carar los desafíos tanto del funcionamiento de la 
economía global como de la conformación es-
tructural de nuestra economía y la cual enfrenta 
factores de alto riesgo que amenazan su susten-
tabilidad y crecimiento.

Al respecto ponderan como principales varia-
bles a considerar: las expectativas de bajo cre-
cimiento del mercado mundial para los próximos 
años, bajos precios del petróleo en el mercado 
internacional, endeudamiento público creciente, 
sobre dimensión del peso fi scal de las pensio-
nes y jubilaciones, caída de la inversión bruta 
fi ja, demanda creciente de servicios de salud 
por el comportamiento demográfi co, carencia 
de proyectos de planeación fi nanciera de corto 
mediano y largo plazo en las fi nanzas públicas, 
así como estrategias defi nidas para combatir la 
inefi ciencia y discrecionalidad del gasto público 
y al corrupción.

Las refl exiones de los participantes decantaron 
en la necesidad de robustecer tanto las faculta-
des como el funcionamiento del Poder Legisla-
tivo Federal a través de la creación de un marco 
normativo, así como de la instrumentación, di-
seño institucional y operación de ofi cinas de 
responsabilidad hacendaria o consejos fi scales 
autónomos del Poder Ejecutivo, así como fo-
mentar la participación de actores externos al 
Estado en el proceso presupuestario y su eva-
luación.
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A lo largo de los distintos artículos que contiene 
este ejemplar encontraremos gráfi cas, tablas e 
índices que ilustran y sustentas la exposición de 
cada uno de los ponentes que se dieron cita en 
el evento y que recuperamos para conocimiento 
de nuestros amables lectores. 

Así, con esta edición el CESOP, refrenda su com-
promiso de presentar temas de actualidad, de 
visión prospectiva y analítica sobre nuevas ten-
dencias de nuestra realidad y de interés para to-
dos los sectores de nuestra sociedad.

Desde una visión técnica, académica y multidis-
ciplinaria los autores muestran sus aportaciones, 
experiencias y conocimiento, por lo que invita-
mos a nuestros lectores a conocer y explorar sus 
propuestas temáticas.

Así, Héctor Juan Villareal Páez y Mariana Campos 
coinciden en el tema, bajo una óptica específi ca e 
individual en la exposición que denominan: “Ha-
cia la construcción de una ofi cina del presupuesto 
en México”, Liliana Ruiz Ortega, analiza el tópico 
“Iniciativa ciudadana”; Daniel Pitangueira Avelino, 
aborda “La participación pública en el Proceso 
Presupuestario”; Jorg Petrovik estudia el “Diálogo 
acerca del control de la deuda y el gasto público”; 
Finalmente Liliana Baena, propone “Recomenda-
ciones orientadas hacia la sostenibilidad de las 
fi nanzas públicas nacionales”.

Con la convicción que los trabajos aquí plasma-
dos contribuyan a la refl exión y debate en los te-
mas de supervisión presupuestal y de fi nanzas 
públicas, dejamos en las manos de legisladores 
y lectores este reporte CESOP.
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Presentación
Por cierto, foro ponderado como “muy pertinen-
te” al concretarse en vísperas de la recepción del 
Paquete Económico para 2017. Como es bien 
sabido, se trata de los proyectos de la Iniciativa 
de la Ley de Ingresos y el Decreto de Presupues-
to de Egresos que presenta el Ejecutivo federal 
anualmente.

En la parte protocolaria las personalidades que 
integraron el presídium abundaron en acotacio-
nes sobre la importancia del tema. La diputada 
federal Minerva Hernández Ramos1 destacó que 
el objetivo del evento es “poner en debate pú-
blico las posibilidades que existen para mejorar 
nuestro proceso de aprobación presupuestal.” 
Agregó que en los meses de noviembre y di-
ciembre de 2015 un grupo plural de diputadas 
y diputados concluyó que el fenómeno de la 
corrupción en México es sistémico e impacta 
muchos temas, entre ellos la transparencia, la 
rendición de cuentas, el ejercicio presupuestal, 
entre otros. Los estudios elaborados por el Ban-
co Mundial, la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos y el Banco Interame-
ricano de Desarrollo coinciden en que la corrup-
ción tiene efectos perniciosos como reducir la 
inversión, funge como un impuesto que produce 
distorsiones, estimula el sector informal, des-
acelera el crecimiento económico, entre los más 
importantes. Asimismo, constituye una franca 
amenaza para la gobernanza, para el desarrollo 

1 Presidenta de la Comisión Bicameral en Materia de Dis-
ciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios; y Secretaria de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la LXIII Legislatura.

sustentable, para los procesos democráticos y 
para las prácticas corporativas justas. Por tan-
to, el enfoque anticorrupción debe permear en el 
análisis de los procesos presupuestarios, tanto 
en su elaboración como en su ejecución.

La realidad económica del país es compleja y 
delicada. Se tiene un gasto público inefi ciente: 
se gasta mucho y mal. La sociedad, por su par-
te, se resiste a pagar sus contribuciones, pues 
siente que sólo engrosa los bolsillos de la clase 
política, y además no se siente retribuida.

Es necesario insistir en que el enfoque antico-
rrupción debe permear todas las fases del ciclo 
presupuestario. Lo que se busca en esta oca-
sión es: por un lado, identifi car si el Congreso de 
la Unión cuenta con órganos técnicos capaces 
de analizar los riesgos que comprometen la sus-
tentabilidad fi scal, monitorear las reglas fi scales, 
supervisar normas presupuestarias, especifi car 
comportamientos macroeconómicos y vigilar 
que las fi nanzas públicas sean efi cientes. Por 
otro lado, analizar si la consulta al público sobre 

E L  P O D E R  L E G I S L A T I V O  
Y  S U  R O L  F R E N T E  A L  
P  R  O  C  E  S O  P R E S U P U E S T A R I O

P
Por ciertPor ciert
te” al cote” al co
PaquetePaquet
sabido, ssa
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el Presupuesto de Egresos podría enriquecer la 
toma de decisiones respecto del presupuesto 
y aumentar su calidad y legitimidad. Todo ello 
aportó la doctora en ciencias fi nancieras a quien 
avala también su experiencia legislativa tanto 
como senadora como diputada.

Por su parte el maestro Alejandro González 
Arreola2 destacó que el Poder Legislativo ya no 
sólo ve a la sociedad civil como parte de los pro-
blemas del país sino también como parte de la 
solución: llena de recursos, capacidades, gene-
radora de propuestas, amén de su capacidad de 
acompañar a los Poderes en la creación y ges-
tión de iniciativas públicas.

Actualmente México enfrenta factores de alto 
riesgo: expectativas de bajo crecimiento econó-
mico, bajos precios del petróleo en el mercado 
internacional, endeudamiento público creciente, 
el peso fi scal de las pensiones, altos índices de 
demandas en servicios de salud producto de la 
situación demográfi ca; por lo que las expectati-
vas de futuro son adversas. 

En la búsqueda de alternativas de modifi car el 
curso de la situación, el Poder Legislativo en 
otros países ha integrado una perspectiva de 
sostenibilidad de mediano y largo plazos de sus 
sistemas fi scales, a través de la integración de 
ofi cinas de responsabilidad hacendaria o con-
sejos fi scales autónomos del Poder Ejecutivo y 
de normar la participación de actores externos al 
Estado en el proceso presupuestario.

Pese a que en México el Poder Legislativo cuen-
ta con amplias facultades en materia fi scal no las 
ejerce plenamente por razones políticas y técnicas, 
además de no contar con mecanismos claros para 
la rendición de cuentas; por tanto, no existe trans-
parencia en el ejercicio del Presupuesto federal.

El diputado federal Vidal Llerenas Morales3 inició 
su participación con tres preguntas sustanciales: 
¿Cómo llegamos a doblar la deuda pública del 
país en seis años, de 2009 a la fecha? ¿Por qué 
no sabemos exactamente en qué se invirtió la 

2 Director General de Gestión Social y Cooperación, AC 
(Gesoc) y copresidente de la Sociedad Civil de la Alianza 
para el Gobierno Abierto.
3 Secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca en la LXIII Legislatura.

deuda pública de México? y ¿Por qué el incre-
mento de la deuda, que supuestamente tendría 
que ir a inversión, no tuvo un efecto contracícli-
co en la economía que impulsara el desarrollo? 
Sus respuestas son: No se asignó a gasto de 
inversión; sin embargo ello no justifi ca que se 
ejecuten recortes monumentales al presupuesto 
como propone el Proyecto del Ejecutivo. Existe 
algo denominado Proyectos de Alto Impacto a 
los que se destinan los recursos de la deuda pú-
blica, pero no se conoce qué son y no hay ma-
nera de saberlo.

El gobierno no tiene credibilidad en materia de 
deuda pública. El Congreso no ha cumplido 
con la responsabilidad de monitorear el cum-
plimiento del gasto. No se debate a detalle los 
temas fi scales y los temas presupuestales en el 
Congreso se han reducido a asignar pequeñas 
cantidades de recursos a municipios; actitud 
que genera suspicacias. No sólo se desvían re-
cursos sino que también se desvía la atención 
de la discusión de temas vertebrales como la 
dimensión del défi cit, si las estimaciones del 
ingreso son adecuadas. No se discuten las rea-
signaciones del gasto y mucho menos se moni-
torea el gasto público, por lo que es importante 
contar con una Ofi cina de Presupuesto en la 
Cámara de Diputados.

Por otra parte, el diputado Gerardo Gabriel Cua-
nalo Santos4 observó que en el Presupuesto 
2017 el reto es hacer más con menos recursos, 
sobre todo ante las condiciones coyunturales 
de volatilidad en los mercados fi nancieros, la 
desaceleración económica de las principales 
economías del mundo, entre otros factores. El 
2017 trae aparejadas varias incógnitas: ¿cómo 
reducir la dependencia de ingresos petroleros?, 
¿cómo ampliar la base de captación de ingresos 
fi scales?, ¿cómo lograr que la asignación de los 
recursos del gasto del gobierno se convierta en 
una palanca de crecimiento económico y genere 
progreso social?, ¿cómo instrumentar un presu-
puesto más efi ciente y transparente?

Mientras tanto, a decir del diputado Edmundo Ja-
vier Bolaños Aguilar5 “este tipo de ejercicios brin-

4 Presidente del Comité del Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la LXIII Legislatura.
5 Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
de la LXIII Legislatura 
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da información valiosa y oportuna para tomar las 
mejores decisiones. Valdría la pena preguntarse: 
Si en el Congreso mexicano existiera una Ofi cina 
de Responsabilidad Presupuestaria, ¿se hubiese 
podido evitar el endeudamiento del país y que 
fuera el más alto del siglo XXI? No se puede gastar 
sin responsabilidad, tampoco se puede vivir de 
prestado. 

Cuando los gobiernos fallan, cuando el dinero no 
alcanza, cuando las crisis fi nancieras conducen a 
una desestabilización, inicia el desánimo y con-
secuentemente la tensión social. De acuerdo con 
información del Latinobarómetro el desánimo en 
torno a la democracia va creciendo y para el caso 
de México se ubican tres circunstancias que lo 

explican: la inseguridad, la desigualdad y la co-
rrupción, esta última es un gran pendiente con la 
sociedad mexicana.”

Con respecto a la próxima aprobación del Presupues-

to de Egresos de la Federación 2017 sabemos que un 

gran número de mexicanos prefi ere que se designen 

mayores recursos a proyectos de inversión y a gene-

ración de empleos que a áreas de atención social, sin 

olvidar el combate a la corrupción.

Dicho lo cual, el diputado Edmundo Javier Bo-
laños Aguilar procedió a declarar inaugurados 
los trabajos del Foro Internacional “El Poder 
Legislativo y su rol frente al proceso presu-
puestario”.
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Introducción
Existen varias razones que justifi can la creación 
de una Ofi cina Presupuestaria o Consejo Fiscal 
en México.

La primera de ellas. Algo que me preocupa es 
que ha habido una subestimación sistemática de 
la deuda pública en este país —y quiero hacer la 
aclaración de que estos son datos de la Secretaría 
de Hacienda; no son del SIED, no son del Colecti-
vo Peso—. Insisto: todos estos son documentos 
publicados por la Secretaría de Hacienda. Si uste-
des revisan la iniciativa de Ley de Ingresos de cada 
año, en 2011 se hablaba de que a fi nal de 2016 
íbamos a tener unos saldos históricos de requeri-
mientos fi nancieros del sector público federal cer-
canos al 34% del PIB. Ya en el paquete económico 
anterior se reconocía que estos saldos iban a llegar 
a 47.8% del PIB para este año. Recientemente 
—hace un par de semanas— en una conferen-
cia de prensa la Secretaría de Hacienda dijo: “Se 
espera que para diciembre sea 50.5% del PIB” 
(Tabla 1).

Estamos hablando de más de 16 puntos del PIB 
de error. Esto es algo muy serio que fractura 
cualquier oportunidad de hacer planeación de 
largo plazo. Ahora, ha habido muchas circuns-
tancias que han vuelto a la economía en los últi-
mos años, pero parte de esto es que sólo se han 
modelado y hay que decirlo muy explícitamente: 
son escenarios positivos.

El Fondo Monetario Internacional aquí es muy 
claro. Cuando tú presentas un paquete econó-

mico hay que presentar escenarios negativos, 
neutros y optimistas; escenarios optimistas para 
cuadrar paquetes económicos nos llevan a esto.

Otra cosa que observamos es que sistemática-
mente el presupuesto ejercido está por encima del 
aprobado en la Cámara. Si nos vamos a los últimos 
cinco años la diferencia es de más de un punto 
del PIB, en promedio. Estos son recursos bastante 
importantes que no se están aprobando en la Cá-
mara y que sí son ejercidos. Más allá de cualquier 
ajuste que pudiera ser justifi cable, sí se tiene que 
hacer un mejor monitoreo de eso (Gráfi ca 1).

Otro motivo de preocupación —y que conside-
ro tendría que ser una de las justifi caciones más 
importantes para crear un Consejo Fiscal en el 
país— es que el espacio fi scal se nos agotó. En 
2012 los saldos históricos eran algo así como 
38% del PIB. Se espera cerrar 2016 con 50.5. Es 
una diferencia de más de 12.5% del PIB, arriba de 
12 puntos. Es mucho (Gráfi ca 2).

H A C I A   L A  C O N S T R U C C I Ó N
D E   U N A   O F I C I N A   D E L
P R E S U P U E S T O   E N   M É X I C O

Héctor Juan Villarreal Páez

E
Existen Existen 
de una de una 
en Méxien Méx
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* (SHRFSP) Saldos Históricos de los Requerimientos Financieros del Sector Público.
Fuente: Elaborado por el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) con información 
de las ILIF.

Tabla 1. Compromisos de los SHRFSP*

Año ILIF 2011 ILIF 2012 ILIF 2013 ILIF 2014 ILIF 2015 ILIF 2016 
2014 35.3 35.9 36.8 40.5 42.4 43.4 
2015 36.3 35.5 36.5 41.0 43.3 46.9 
2016 33.9 35.0 36.2 40.9 43.3 47.8 
2017 n.d. 36.6 35.8 40.1 42.8 47.8 
2018 n.d. n.d. 35.4 39.4 42.3 47.4 
2019 n.d. n.d. n.d. 38.6 41.9 47.0 
2020 n.d. n.d. n.d. n.d. 41.5 46.6 

       

Fuente: Elaborado por el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP).
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Gráfi ca 1. Evolución del presupuesto (% PIB) aprobado vs ejercido

Ahora bien, en un país con una recaudación fi s-
cal tan baja como la nuestra, me refi ero a todos 
los ingresos del gobierno federal, que cuando se 
considera a los tributarios no petroleros, apenas 
pasan del 12% del PIB, ya que este tipo de en-
deudamiento deja muy poco margen de acción.

Si se estaba pensando en hacer una reforma fi s-
cal en este país, y durante la transición para que 
la reforma fi scal entrara en funcionamiento que-
rías apalancarte con deuda pública, eso ya no 

se va a poder hacer. Entonces es una limitación 
enorme para el siguiente gobierno.

Otra de las justifi caciones para la inminente crea-
ción de un Consejo Fiscal es la transición demo-
gráfi ca. Muchos opinarán: “En países europeos 
sucedió esto y ahí siguen; que nadie se espan-
te”. Pues sí, pero hay que considerar que la tran-
sición demográfi ca en Europa llevó 70 años. En 
México va ocurrir en 30, como en muchos países 
de Latinoamérica.
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Esto debe llamar la atención, particularmente 
lo que tiene que ver con pasivos contingentes. 
No se pueden diseñar políticas públicas sin 
una perspectiva demográfi ca. Tiene que ver 
con que va a apremiar el problema de las pen-
siones, pero sobre lo que más quisiera llamar 
la atención es que las transiciones demográ-
fi cas llevan de la mano una transición epide-
miológica. Vamos a pasar de enfermedades 
infecciosas que pueden ser devastadoras para 
niños y adolescentes —que son muy económi-
cas, perdonando la frialdad del lenguaje, para 
el sistema fi scal— a enfermedades crónico-
degenerativas, que van a ser una verdadera 
bomba de tiempo para nuestras fi nanzas pú-
blicas, y que hoy por hoy no se está fondeando 
nada de eso.

Y es que en última instancia tenemos que recor-
dar que al gasto público lo rige una ecuación. El 
gasto público o son tus ingresos o es tu deuda, 
y ésta eventualmente la tienes que pagar. Pero 
más allá, necesitamos una institución, un marco 
institucional que en lugar de estar pensando en 
la ecuación de arriba nos permita pensar en lo 
que se muestra en el Esquema 1.

¿Cómo vamos a ver nuestro gasto? ¿Nuestro 
ingreso? ¿Nuestra deuda a través del tiempo? 

Más aún, ya tenemos la tecnología y un conse-
jo fi scal sería el aliado natural para hacer esa 
evaluación del gasto del ingreso y de la deuda 
para cada persona de la sociedad mexicana, 
para diferentes cortes, géneros, regiones, gru-
pos de ingresos, y poder ver en última instancia 
lo que las personas aportan al sistema fi scal, 
los bienes y servicios que reciben a cambio, y 
empezar a hablar de la idea de ciudadanía eco-
nómica y fi scal. Vienen muchas discusiones. 
Necesitamos el marco institucional para de-
sarrollar las ideas que nos lleven a ver pasivos 
contingentes.

En un inicio el problema de pensiones. Hay tres 
grandes retos. Primero: cómo vamos a cumplir 
con los compromisos que ya se tienen. Se ha 
visto en los últimos presupuestos que el creci-
miento del gasto en pensiones por parte del go-
bierno ha sido onerosísimo. En gran parte es por 
una transición de sistemas. Teníamos un sistema 
donde la gente que trabajaba mantenía a los que 
ya se habían jubilado, pero que no habían hecho 
reservas; ése ha sido uno de los problemas y, 
ahora, al mudar a cuentas individuales, esto ya 
no se puede aportar directamente a los pagos. 
Por la forma en que trabajaba el sistema, mucha 
gente recibe contribuciones muy injustas para 
los que contribuyeron, desde el punto de vista 
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actuarial. No sabemos cómo vamos a resolver 
eso pero la discusión es inminente.

Segundo. ¿Cómo hacer viable el Sistema de 
Cuentas Individuales para toda la gente que no va 
a llegar a tener la cotización adecuada ni los mon-
tos adecuados y por toda la informalidad laboral?

Tercero. Si queremos pensar en una pensión uni-
versal no contributiva que conforme un piso de 
derechos tenemos que pensar cómo fondearla. 
Es mucho el dinero que está involucrado.

E insisto: si uno se empieza a poner nervioso con 
las pensiones, el tema de salud es mucho más 
grave: tenemos muchos subsistemas que aho-
ra mismo están completamente fraccionados. El 
costo por persona en un subsistema como el de 
Pemex es aproximadamente 15 o 16 veces más 
caro que el del Seguro Popular.

Obviamente, el tipo de servicios que se reciben 
también son totalmente diferenciados. Hoy por 
hoy, cerca de 30% de la población no participa en 
ningún sistema de seguridad de salud pública. Si 
a esto le aunamos la transición epidemiológica y la 
necesidad de atender al menos 10 enfermedades, 
de no tomarse las previsiones fi scales debidas va 
a haber una tragedia en pocos años. Va a haber 
mucha gente que, teniendo la tecnología como 
la humanidad para sacarlos adelante, se nos van 
a morir, que no es correcto. Si queremos discutir 
un paquete de benefi cios universales vayamos 
viendo sobre todo cómo pagamos por ello.

Y tratándose de infraestructura, la del país es 
defi ciente. Lamentablemente durante los años 

de bonanza petrolera las inversiones fueron re-
lativamente restringidas. Entonces, si en época 
de vacas gordas no lo hicimos, a ver cómo lo 
hacemos ahora en época de vacas fl acas.

A considerar, dejamos estos tres puntos: 1) La 
equidad intergeneracional. Quiénes van a pagar 
por esta infraestructura y quiénes van a recibir 
los benefi cios; cuál es el contrato social que 
nos liga a diferentes generaciones. Este tipo de 
discusiones las tendríamos que estar teniendo 
como país, pero hoy por hoy brillan por su au-
sencia. Un Consejo Fiscal puede ser un gran 
coadyuvante a la transparencia. Es muy impor-
tante ligar la idea de gasto con ingresos, con 
deuda y cómo queda la incidencia, quién va a 
terminar pagando por las cosas, e insisto, cómo 
el sistema fi scal te crea un pacto social-país, 
donde sabemos los derechos que tenemos to-
dos los mexicanos.

2) Un Consejo Fiscal es la oportunidad de co-
menzar a pensar en el largo plazo. La idea de  
no preocuparse por el largo plazo debe abatirse, 
pues tarde o temprano nos alcanza y cuando no 
se resuelven las cosas a tiempo suelen ser sus-
tancialmente más onerosas.

3) Si su diseño se hace de la manera correcta 
puede ganar mucha autoridad moral, aunque 
presenta la gran ventaja de que no tiene la obli-
gación de ser agradable. 

Es decir, se necesita un ente con la capacidad 
de dar malas noticias; que no se preocupe por 
que las cosas que emita atraigan votos, como 
por ejemplo: Los costos de largo plazo se ven 
así, tenemos esta serie de problemas, tenemos 
que fondear, tenemos metodologías muy trans-
parentes, replicables, con datos públicos, aquí 
están nuestros modelos —como ya lo dijeron 
los compañeros de Chile y de Canadá—, aquí 
están nuestros supuestos, incluso el Ejecutivo 
puede terminar siendo un gran aliado. Un Eje-
cutivo —más preocupado por el corto plazo— 
apalancado con un Consejo Fiscal que nos 
permita tener las discusiones de mediano y de 
largo plazo deben ir encadenados.

Esquema 1. Realidades contables (1)

Gasto = Ingreso + Deuda

en una perspectiva intertemporal:

Gasto =   Ingreso +   Deuda
        t        t                        t
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Introducción
Para mi presentación traigo ejemplos muy espe-
cífi cos, así como datos sobre los aspectos que le 
preocupan a México Evalúa sobre el presupuesto 
en el país. Nos preocupa mucho la debilidad ins-
titucional para controlar la trayectoria del défi cit, 
que es un aspecto clave. Por tanto, esta presen-
tación se abocará a las preguntas: ¿Cómo he-
mos llegado a este punto? Y, ¿qué es lo que ha 
hecho falta? Me parece que en estos momentos 
la deuda soberana de México lamentablemen-
te ya fue puesta en perspectiva negativa, pero 
además se nos dispara una alarma adicional que 
nos tiene que poner a pensar en el cómo hemos 
llegado a ese punto. 

En la Gráfi ca 1 vemos únicamente el défi cit del go-
bierno federal; es decir, no incluye el défi cit de sus 
empresas sino sólo de las funciones del gobierno 
federal. Así es como ha ido evolucionando en los 
últimos años. Año con año, casi de manera siste-
mática, fue incrementando el défi cit.

Lo que me parece que estuvo muy ausente en 
este incremento fue la discusión fi scal. Es de-
cir, cómo se tomaron estas decisiones, cuál fue 
la participación de la Cámara de Diputados y la 
de Senadores en ellas. Qué información hizo falta 
para entender si esto era una decisión razonable; 
si era una decisión que iba a traer mayores ingre-
sos en el futuro o iba a solucionar los principales 
problemas de la agenda pública de México.

Muchos sabemos que esta discusión fi scal estu-
vo ausente y precisamente ésa es la idea: que una 
Ofi cina de Presupuesto contribuya a que se dé la 
discusión, a analizar el costo-benefi cio del endeu-
damiento adicional, que no ha estado presente.

Me llama mucho la atención que en los paquetes 
económicos no se incluye cuáles son los progra-
mas y los proyectos que se van a fi nanciar con 
deuda, cuando la lógica inmediata nos dice que 
para tomar una decisión de endeudamiento es 
necesario conocer cuáles son los benefi cios que 
vienen aparejados con esa deuda y cuál es el 
costo que vamos a pagar por endeudarnos.

El día de hoy sí tenemos información sobre los 
costos de la deuda pero no tenemos información 
sobre cuáles son los programas y proyectos que 
específi camente estamos fi nanciando. Es muy 
importante que el paquete económico incluya 
esta información, de tal manera que los ciuda-
danos podamos entender ese costo-benefi cio y 
que la discusión fi scal pueda ser rica, porque sin 
esa información es muy limitada la discusión fi s-
cal que se pueda tener.

Me parece que también la planeación fi nanciera 
del gobierno federal ha ido perdiendo credibili-
dad. Esto signifi ca que cada año que se solicita 

H A C I A   L A  C O N S T R U C C I Ó N
D E  U N A  O F I C I N A  D E L
P R E S U P U E S T O   E N   M É X I C O

Mariana Campos

P
Para mi Para mi 
cífi cos, acífi cos, a
preocuppreocu
en el paíen
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endeudamiento hay un compromiso de entregar 
una proyección de cómo tiene que ir disminuyen-
do esta deuda en los próximos cinco años.

Cada año que se solicita este endeudamiento se 
hace un pronóstico de cómo va a bajar esta deu-
da en los próximos años, pero no se respeta ese 
compromiso ni ese pronóstico y el siguiente año 
se nos ofrece otro y otro, tal como lo observamos 
en la Gráfi ca 2. Esas líneas de colores son las 
promesas; el siguiente año se incrementa y así 
nos hemos ido año con año. De tal manera que 
lo que se va perdiendo es la credibilidad, pues 
parece —o realmente es— que no hay una pla-
neación fi nanciera del gobierno federal, y donde 
por cierto la Cámara de Diputados parece que 
tampoco está haciendo su papel de cuestionar y 
de tener la información sufi ciente para contribuir 
a estas discusiones fi scales.

Es muy importante señalar que en muchos de 
estos años cuando se ha incrementado el défi cit 
se ha hecho en un contexto en donde ha habido 
incremento en los ingresos, entonces la deuda 
incrementa en cualquier momento; es decir, si 

suben los ingresos incrementa la deuda, si caen 
los ingresos incrementa la deuda. Parece que no 
hay una lógica atrás de este aspecto.

Llama la atención que en esta administración 
han subido de manera considerable los ingresos 
tributarios como consecuencia de la reforma fi s-
cal, y que en adición a la reforma fi scal hay un 
impuesto a las gasolinas y al diésel que se está 
cobrando y que ha traído cuantiosos ingresos a 
la administración pública. Además tenemos in-
gresos no tributarios no petroleros —que se co-
mentan infra— que también han incrementado 
de manera muy importante.

Nada más precisaré unas cifras. Por ejemplo, los 
ingresos tributarios se han elevado casi 30% en-
tre 2013 y 2015; es decir, los primeros tres años 
de esta administración. En las gasolinas se ha 
dado un incremento enorme: 200%. Los no tri-
butarios, no petroleros, 72%. Y sí, hemos tenido 
una caída tremenda en los ingresos petroleros 
de 59% entre 2013 y 2015, qua afortunadamen-
te pudo ser compensada con otros ingresos. Por 
ejemplo, se aprecia que en 2013 incrementan de 

Gráfi ca 1. Balance público como porcentaje del PIB (a precios de 2016)

* 2016 es sólo de enero. 
PIB: BIE, INEGI. 
Millones de pesos, 2016.
Fuente: Informe mensual a diciembre de cada año. Balance del sector público.
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manera considerable los ingresos tributarios y en 
2014 el endeudamiento creció signifi cativamen-
te y a un ritmo superior al de administraciones 
anteriores (Gráfi ca 3).

¿Era necesario ese incremento? Durante el ejer-
cicio observamos también muchos ingresos 
excedentes. Los ingresos petroleros ya con la 
reforma energética se regularon, pero los que 
no son relacionados con el petróleo no están 
adecuadamente regulados. Entonces existe una 
asignación de presupuesto suplementario que 
no está regulado a lo largo del ejercicio.

También es muy importante tener un mejor co-
nocimiento y entendimiento sobre el marco ma-
croeconómico que se presenta en el Paquete 
Económico, y que fi nalmente es el fundamento 
del presupuesto: las estimaciones de los ingre-
sos y de la capacidad de gasto. Entonces, creo 
que en los últimos años también ha habido una 
sobreestimación de lo que es el crecimiento 
económico. En la Gráfi ca 4, el azul nos dice cuál 
fue la estimación que se presentó en el paquete 
económico, y el rojo, cuál fue la cifra. Es decir, la 
gráfi ca muestra que en estos últimos años he-
mos tenido una sobrestimación del crecimiento 
económico.

Creo que también una Ofi cina de Presupuesto 
emitiría su informe sobre cuáles son sus consi-
deraciones acerca del crecimiento, de manera 
independiente, para que los diputados tengan 
también una información que haya sido prepa-
rada fuera del Poder Ejecutivo. Debe hacerse 
hincapié en este tema. ¿Por qué? Porque el te-
cho de endeudamientos se aprueba a partir de 
la estimación de crecimiento, entonces, cuando 
sobrestimamos el crecimiento económico, la 
presión y el tamaño de la deuda va a ser menor 
en una economía que estamos sobreestimando.

A lo largo del año este crecimiento económi-
co no se materializa, entonces la economía es 
más pequeña y el techo de endeudamiento no 
se ajusta a partir de este cambio, por lo cual la 
presión en la economía de la deuda es mayor. 
Es importante aclararlo porque tiene que ver con 
liquidez en la economía.

Este es el tema sobre los ingresos no tributarios, 
no petroleros, que en el caso de México están 
especialmente determinados por los aprovecha-
mientos. Es un tipo de ingreso que proviene de lo 
que se conoce, remanentes del Banco de Méxi-
co, por ejemplo, entre otros aspectos. Aunque 
la mayor parte de estos ingresos no conocemos 

Gráfi ca 2. Credibilidad en la planeación fi nanciera del gobierno federal

Fuente: Elaboración propia con datos de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas de la SHCP.
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Gráfi ca 4. Importancia de tener un mejor entendimiento de las condiciones macroeconómicas

Gráfi ca 3. Ingresos del gobierno federal 2004-2015
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de dónde se originan; hay desconocimiento. Y al 
día de hoy estos ingresos —como se explica en 
la Gráfi ca 5— han empezado a tomar un papel 
muy importante y cada vez participan más en los 
ingresos del gobierno. Además de que han creci-
do, la aprobación de estos ingresos siempre está 
subestimada. La gráfi ca muestra dos líneas y la 
evolución que han tenido en los últimos 10 años, 
desde 2006. En ese año se estimaba que íbamos 
a obtener alrededor de 23 mil millones de pesos 
de estos ingresos —de hecho se obtuvo un poco 
más—, y en 2015 se estimó que íbamos a tener 
138 mil millones, pero tuvimos 361 mil millones; 
es decir, más del doble.

Entonces, la estimación que se está haciendo de 
esos ingresos es totalmente alegre y no es una 
estimación específi ca en lo más mínimo; lo que 
genera una bolsa de recursos que a lo largo del 
año se asigna por parte del Ejecutivo, en don-
de la Cámara de Diputados no tiene información 
acerca de a qué se asigna. De hecho en ningún 
documento de la Cuenta Pública ni de los infor-
mes de ejecución del presupuesto conocemos el 
origen de estos ingresos y exactamente en dón-
de se aplicaron. Entonces sí hay un problema 
importante aquí de transparencia, y sería indis-

pensable que el Poder Legislativo tuviera mayor 
información durante la ejecución del presupues-
to e hiciera un análisis puntual de qué es lo que 
está pasando.

No sé si a partir de los análisis de la sociedad 
civil y de la exigencia que ha habido de este lado 
por entender de dónde vienen estos recursos 
—por entender la publicación del reporte de la 
Cuenta Pública—, en el ejercicio de 2014 la au-
toridad fi scal dejó a muchos pensando porqué 
proviene de utilizar capital de las empresas del 
Estado, y esos fl ujos de dinero no quedan claros 
en los reportes de ejecución del presupuesto ni 
en la Cuenta Pública, y son movimiento cuantio-
sos y bastante delicados, por lo que es impor-
tante dotar a la Cámara de Diputados de este 
órgano técnico que pueda anticiparla y dotarla 
de también información sobre la ejecución del 
presupuesto.

Éste tiene que ver con los ingresos petroleros, 
pero lo que sí ha venido pasando es que previo a 
esta caída tremenda de tales ingresos se solían 
subestimar los ingresos petroleros; ahora entra-
mos en una etapa en la que se suelen sobrees-
timar, es decir, estamos creyendo que vamos a 

Fuente: Elaboración propia con información de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas de la SHCP, 
en [transparenciapresupuestaria.gob.mx] para los montos ejercidos y de las LIF de los años correspon-
dientes para montos aprobados.

Gráfi ca 5. Ingresos por aprovechamientos (2006-2016)
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tener más de lo que realmente obtendremos. Y 
aquí vemos también cómo se vuelve muy impor-
tante que la Cámara de Diputados esté correcta-
mente informada y haga un seguimiento puntual 
para poder estar a la altura de la discusión y 
evitar que el presupuesto que se apruebe deje 
de ser contundente y consistente a lo largo del 
año y se termine ejerciendo un presupuesto tan 
distinto con mecanismos de asignación de gasto 
discrecionales.

La Gráfi ca 6 es una pequeña infografía para cla-
rifi car lo que a veces es muy abstracto y difícil 
de entender. Sirva para mostrar la preocupación 
que tiene México Evalúa sobre la calidad del 
gasto.

En la Gráfi ca 7 vemos una licuadora que tiene 
los insumos de los ingresos adicionales que ob-
tuvimos si comparamos lo que fue el ejercicio 
de 2015 al de 2012, que es el cierre de la admi-
nistración anterior. Tuvimos ingresos nada más 
del défi cit del gobierno federal —sin incluir sus 
empresas—; un ingreso adicional por 97 mil mi-
llones de pesos; otros que son los ingresos por 
aprovechamiento de 169 mil; impuestos a gaso-
linas de diésel por 441 mil; impuestos tributarios 
por 483 mil y fi nalmente nuestra pérdida, que es 
la derrama de los ingresos petroleros.

¿Y esto adónde se fue si lo vemos en gasto? La 
mayor parte o 282 mil millones se fueron a subsi-
dios y transferencias. Una gran parte de ellos son 
subsidios sin reglas de operación. Subsidios, el 
programa más importante, que afortunadamente 
se va a cerrar para el próximo año; pero en los úl-
timos tres ejercicios representa alrededor de 70 
millones de pesos al año. No es un programa sin 
reglas de operación sino un convenio público del 
que no se conoce ni su objetivo, pues no está 
documentado al público.

Es preocupante porque mucho de este dinero se 
va a gobiernos locales, a pesar de que hoy es-
tán en primera plana los desastres que tenemos 
en la falta de rendición de cuentas del ejercicio 
a nivel local, en donde incluso hay simulación 
de reintegros de dinero a los erarios locales; en 
donde 70% de las observaciones graves de la 
Auditoría Superior de la Federación vienen pre-
cisamente del ejercicio de los Ramos 33 y 23. 
Preocupa ampliamente que este enorme esfuer-

zo que se ha hecho del bolsillo de las personas 
en el precio de la gasolina, y también de los im-
puestos, vaya a este tipo de subsidios que no 
están bien documentados, y que tienen resulta-
dos cuestionables.

La otra parte se va al rescate de Pemex y de la 
CFE: 88 mil millones de pesos; en “Otros” están 74 
mil millones; 60 mil se van a gasto federalizado, 
específi camente al Ramo 33; en gasto corriente 
—que son “Sueldos y recursos materiales”— casi 
50 mil millones, y de pago adicional de intereses 
de la deuda, 41 mil millones; entonces, la mayor 
parte no está en infraestructura ni en proyectos 
productivos —tal como se ilustra en la Gráfi ca 
8—, está en gasto corriente, está en subsidios, en 
transparencia y en mayores pasivos como los de 
Pemex y la CFE, y en otros pasivos, como son los 
intereses de la deuda.

El otro aspecto que nos preocupa muchísimo son 
las amplias facultades que hay durante el ejerci-
cio del gasto para hacer adecuaciones al presu-
puesto aprobado, porque esto creo que pone en 
riesgo la calidad del gasto, y además promueve 
incentivos poco adecuados a la planeación del 
gasto; es decir, si voy a poder adecuar absoluta-
mente todo o lo que yo quiera, durante el ejerci-
cio, no necesariamente estamos incentivando a 
presentar proyectos y programas bien diseñados 
que estén documentado con reglas de operación 
y que obedezcan a diagnósticos.

Por tanto, nos parece importante señalar que 
nos preocupa que durante el ejercicio haya estos 
blindajes del gasto. Es normal que pueda haber 
cambios —de hecho es sano—, pues no pode-
mos poner una camisa de fuerza en la ejecución 
del presupuesto porque a veces son cambios 
que incluso son a favor de una mayor efi ciencia 
del gasto; pero no necesariamente todos. Y los 
viajes, que son tan importantes en los montos, sí 
nos preocupan.

Entonces, sería muy bueno que en la Cámara de 
Diputados esta Ofi cina de presupuesto ayudara a 
dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto. 
En la Gráfi ca 9 tenemos el Programa Subsidios 
para Centros de Educación y Apoyo a Centros 
y Organizaciones de Educación. Es un progra-
ma de transparencia que se va a universidades 
locales donde se aprueban unos presupuestos 
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Fuente: Elaboración propia con datos de Anexos de Informes de Finanzas Públicas de la SHCP al 4to. 
bimestre para los años respectivos.

Gráfi ca 6. Ingresos petroleros del gobierno federal

 

Fuente: Elaboración propia con las bases de datos de la 
Cuenta Pública (ramos administrativos, generales y autóno-
mos) para los años correspondientes, en [http//transparen-
ciapresupuestaria.gob.mx/en/PTP/Datos_abiertos]

Gráfi ca 7. Total de ingresos

Total de Ingresos

599,098
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Gráfi ca 8. Los mecanismos de asignación de gasto NO son efi cientes

Fuente: Elaboración propia con las bases de datos de la Cuenta Pública (ramos administrativos, genera-
les y autónomos) para los años correspondientes, en [http//trasparenciapresupuestaria.gob.mx/en/PTP/
Datos_abiertos].

 

Gráfi ca 9. Promedio de subsidios para centros de educación y 
apoyo a centros y organizaciones de educación (mdp 2015)

Fuente: Elaboración propia con las bases de datos de la Cuenta Pública (ramos administrativos, genera-
les y autónomos) para los años correspondientes, en [http//trasparenciapresupuestaria.gob.mx/en/PTP/
Datos_abiertos].

326

23,086 22,760

1,547

28,754
27,207

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

Aprobado Ejercido Diferencia

2010 2013 Subsidio para centros de educación 2014 - 2015 Apoyo a centros y organizaciones de educación



20

muy bajos, de 1,500 millones. Por ejemplo, entre 
2014 y 2015 ése fue el promedio de aprobación, 
pero después ya se ejercen presupuestos mu-
cho más altos —como bien se puede apreciar en 
la gráfi ca— de 28 mil millones.

Algo parecido hemos visto en el gasto por 
partida que es el de Seguridad Pública y Se-
guridad Nacional. En la Gráfi ca 10 vemos la 
diferencia que hay entre el presupuesto apro-
bado y el ejercido; por ejemplo, en 2008 se 
aprobaban alrededor de 500 millones de pe-
sos, pero se gastaban 2,500 millones; casi cin-
co veces más. Para 2015 nos fuimos a tener un 
presupuesto aprobado de 561 millones y uno 
ejercido de 8,546 millones; ya son tirajes enor-
mes en el Presupuesto. Recordemos que en 
esta partida, por el hecho de que sean gastos 
en Seguridad Pública y Seguridad Nacional, 
no hay transparencia pública de en qué se está 
gastando. Aquí sería muy importante saber 
qué va a pasar con la Ofi cina de Presupuesto y 
la Cámara de Diputados: ellos deberían poder 
o no revisarlo.

Cinco puntos que México requiere para mejorar 
su presupuesto

1. Que las autoridades fi nancieras recobren 
credibilidad. Esto es a nivel de clamor, de 
llamado tanto al Poder Ejecutivo como al 
Legislativo para que den seguimiento al pre-
supuesto; para que el Poder Ejecutivo envíe 
sufi ciente información en su Proyecto de 
Presupuesto, en su Paquete Económico, 
sobre todo con lo relacionado a la deuda 
pública.

2. Que cada Poder asuma la responsabilidad 
que le fue conferida. Tal parece que no ha 
sido así. Mientras no haya una división de 
poderes y un balance en la temática fi scal 
van a seguir existiendo defi ciencias. Las ins-
tituciones presupuestarias necesitan discutir 
de manera informada y seria estos asuntos, 
por lo que es muy importante que exista la 
Ofi cina Técnica del Presupuesto.

3. Que se discutan las facultades del Poder 
Legislativo en el tema presupuestario —aun-
que sea en otro momento—, porque la Ofi -
cina de Presupuesto les va a enseñar algo 
o les va a dar una capacidad. Analogía: si 
van a aprender a patinar necesitan que esté 
autorizado que patinen, porque creo que hay 
una simbiosis entre sus facultades y sus ca-
pacidades. Si no se van a tener facultades 
para darle seguimiento o para poner un lími-
te al gasto adicional durante el ejercicio del 
presupuesto, entonces es difícil que te inte-
rese ejercer tu capacidad técnica.

4. Mejorar la gobernanza del endeudamiento 
federal y local. Hoy día la Ley de Responsa-
bilidad Hacendaria prácticamente no regula 
las causales de défi cit, creo que solamente 
de manera muy amplia lo establece “cuando 
priven condiciones económicas...” desfavo-
rables —ni la palabra desfavorable está—. 
Lo cual es algo muy vago, por lo que es ne-
cesario reformar esa parte de la ley para que 
se establezcan causales de deuda mucho 
más estrictas y más específi cas.

 
 Hay que señalar que ésta ha sido una reco-

mendación del Fondo Monetario Internacio-
nal en la última revisión que hizo a la política 
macroeconómica y fi scal de México; docu-
mento que entregó en noviembre de 2015. 
Entonces, es necesaria una discusión fi scal, 
así como hacer mucho más estrictas las 
causales de défi cit.

5. Obtener un mayor valor a cambio del dinero 
público. Defi nitivamente México tiene enor-
mes necesidades. En el artículo anterior, 
“Hacia la construcción de una Ofi cina del 
Presupuesto en México”, se hace hincapié 
sobre lo que se nos viene con el tema de 
universalizar las pensiones, con los cambios 
demográfi cos y los perfi les epidemiológicos 
que ya están ejerciendo una presión enorme 
para poder controlar el gasto, por lo que va a 
ser indispensable que podamos obtener un 
mayor valor a cambio del dinero público.
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Gráfi ca 10. Gastos de seguridad pública y nacional (mdp 2015)

Fuente: Elaboración propia con las bases de datos de la Cuenta Pública (ramos administrativos, genera-
les y autónomos) para los años correspondientes, en [http//trasparenciapresupuestaria.gob.mx/ en/PTP/
Datos_abiertos].



22

Introducción
En Ethos, Laboratorio de Políticas Públicas, nos 
preocupa la poca visibilidad del presupuesto de 
gastos fi scales. Consideramos que es necesario 
que el presupuesto de gastos fi scales se presen-
te al mismo tiempo que el Paquete Económico. 
El presupuesto de gastos fi scales actualmente se 
presenta a fi nales de julio, mientras que el Paque-
te Económico se presenta alrededor del 8 de sep-
tiembre. En la medida que estos dos documentos 
se presenten de manera simultánea se dará más 
visibilidad a los gastos fi scales y se podrán tomar 
decisiones sobre las pérdidas recaudatorias, los 
ingresos y los gastos de manera simultánea.

Otra opción es que se presente el presupues-
to de gastos fi scales al mismo tiempo que se 
presenta la Cuenta Pública: 30 de abril. Así las 
estimaciones que están contenidas dentro del 
presupuesto de gastos fi scales refl ejarían todo 
el año fi scal anterior y las proyecciones serían 
del año en curso.

C O L E C T I V O   P O R   U N   P R E S U P U E S T O  
S O S T E N I B L E  (C O L E C T I V O   P E S O)

Liliana Alvarado Baena (Ethos)

R E C O M E N D A C I O N E S
O R I E N T A D A S  H A C I A
L A   S O S T E N I B I L I D A D   D E
L A S  F I N A N Z A S  P Ú B L I C A S  
N A C I O N A L E S

E
EnEn EthoEtho
preocuppreocup
gastos figastos 
que el pque el p

Otra señal de alerta que detecta Ethos es: hoy 
por hoy no existe un Presupuesto de Gastos 
Fiscales Ciudadanos. No hay razón por la cual 
no tengamos un Presupuesto de Gastos Fisca-
les Ciudadanos, no hay un PEF ciudadano, una 
Cuenta Pública Ciudadana.
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Sin duda es un tema que concierne a todos los 
ciudadanos y que tendría que hacerse un docu-
mento con información que sea simple, que sea 
fácil de digerir de manera que todos los ciuda-
danos entendamos este tema que es prioritario 
para las fi nanzas públicas de nuestro país.

En términos de lo que es el formato del presu-
puesto de gastos fi scales necesitamos que se 
incluya cuál es el objetivo de cada uno de los 
gastos fi scales que están incluidos dentro de 
nuestro presupuesto de estos gastos porque 
no va a ser posible evaluar los gastos fi scales 
si no sabemos de entrada cuál fue el objetivo 
para el cual fueron creados.

También es muy importante que así como se 
hace el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, en el Presupuesto de Gastos Fiscales los 
incentivos se clasifi quen conforme a sucesión 
económica o social, de manera que nosotros 
podamos tener el monto total que se le desti-
na tanto a la función económica como social por 
ambas vías, tanto por la vía del gasto directo 
como por la vía del gasto fi scal.

Es muy importante que se incluyan cláusulas de ca-
ducidad al momento de aprobarse los gastos fi s-
cales. Lo que ha venido sucediendo es que se van 
acumulando a lo largo del tiempo; la pérdida recau-
datoria se va haciendo mucho más grande y lo que 
nosotros consideramos es que se deben aplicar es-
tas cláusulas de caducidad de manera que se revi-
sen y se evalúen los gastos fi scales periódicamente 
y entonces hagamos un alto y decidamos si se mo-
difi ca el gasto fi scal, si se elimina o si continúa.

Finalmente, año con año cambian —a veces 
drásticamente— las pérdidas recaudatorias; en 
el caso puntual de ciertos gastos fi scales se 
debe al contexto económico. Por tanto, es im-
portante que dentro del Presupuesto de Gastos 
Fiscales se tenga una explicación de por qué 
tanta variabilidad en las pérdidas recaudatorias 
de algunos gastos fi scales.

Rogelio Gómez Hermosillo 
(Acción Ciudadana frente 
a la Pobreza)
Acción Ciudadana frente a la Pobreza trae un 
conjunto de propuestas sobre cómo garantizar y 
cómo avanzar en el mejor uso de los recursos. Las 

organizaciones del Colectivo por un Presupuesto 
Sostenible no venimos a pedir más recursos; ve-
nimos a pedirles que los recursos existentes se 
gasten bien. No sólo necesitamos saber a quién 
llegan las asignaciones y las transferencias del 
presupuesto, sino por qué y para qué.

En el decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación cada año se incluyen artículos, se in-
cluye un capítulo completo, pero hay un artículo 
dedicado a pedir un conjunto de requisitos para los 
programas. En el caso del presupuesto anterior, el 
artículo incluso obligaba a aquellos programas que 
entregan transferencias, recursos y apoyos a ho-
gares y personas, a contar con un listado o padrón.

La Ley General de Desarrollo Social también esta-
blece que tiene que haber un padrón de benefi cia-
rios; sin embargo, a la fecha contamos con bases 
de datos integradas. La Secretaría de Desarrollo 
Social dice tener bases de datos integradas, pero 
no tenemos lo que a nivel internacional se conoce 
como un Padrón Único de Benefi ciarios.

Un Padrón Único de Benefi ciarios no sólo es 
una base de datos de nombres y a quién llegan 
los recursos, sino que es fundamentalmente la 
puerta de acceso a los subsidios y las transfe-
rencias del gobierno. Es decir, en lugar de que 
cada programa defi na y busque por su cuenta, 
de manera poco transparente —y muchas veces 
con intenciones más bien clientelares y poco úti-
les para resultados sociales— lo que se requiere 
es que se levante información socioeconómica 
de la población para que de una manera ágil, 
transparente y objetiva se asignen los apoyos, 
los subsidios y los recursos.

Lo que estamos proponiendo entonces es que 
se mandate a la Secretaría de Desarrollo Social a 
que entregue un plan de trabajo para avanzar en 
la conformación del Padrón Único de Benefi ciarios 
de programas sociales de la administración públi-
ca, conforme a la defi nición del Coneval, es decir, 
no sólo los programas de la Sedesol, sino todos 
aquellos que entregan transferencias y apoyos en 
efectivo o en especie a hogares y a personas.

Una segunda propuesta es incluir en el artículo re-
lacionado con las obligaciones, los programas su-
jetos a reglas de operación, que nos tomemos en 
serio el asunto del gobierno abierto y de los datos 
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abiertos. Si hoy revisamos la página Datos Abier-
tos, encontramos mucha información, pero en el 
caso de los programas sociales es poco útil. Esta-
mos proponiendo algo tan simple como que exista 
la obligación de que se entregue la información del 
ejercicio de todos los programas, de las reglas de 
operación, para que los resultados, los avances, se 
publiquen en Datos Abiertos.

¿Qué quiere decir Datos Abiertos? Hay que ex-
plicarle al gobierno federal que no signifi ca po-
ner miles de hojas de Excel en la página datos.
gob. Datos Abiertos signifi ca que las bases de 
datos con las que se trabaja se puedan analizar 
y procesar, como las procesan al interior de las 
dependencias y que cualquier persona que re-
quiera hacer algún análisis, la entienda.

No es asunto de poner cientos de Exceles se-
parados, sino acceso a bases de datos mane-
jables, interoperables, por supuesto cuidando 
además los datos confi denciales, porque ade-
más esos Exceles están llenos de nombres de 
personas. Esto en lo que compete al apartado 
Programas Sociales.

También nuestra organización de Acción Ciu-
dadana frente a la Pobreza plantea que necesi-
tamos avanzar en el acceso efectivo a la salud 
para empezar a construir un piso de derechos 
sociales garantizados para todos; un Sistema de 
Protección Social Universal en el que, por cierto, 
el padrón sería la columna vertebral.

Es muy importante que los recursos que entrega 
el Sistema de Protección Social en Salud —mejor 
conocido como Seguro Popular— a los estados 
se transparenten hasta llegar hacia su destino fi -
nal, y que los estados reporten la prestación del 
servicio desglosada a nivel de Unidad de Salud.

La Secretaría de Salud y el Sector Salud cuen-
tan con varios sistemas de información; uno de 
ellos es el Sistema de Indicadores de Calidad en 
salud, pero el 40% de las unidades de salud no 
reporta regularmente esta unidad. No sabemos 
qué está pasando en la Unidad de Salud a nivel 
de la prestación del servicio.

Lo que se propone es que en el convenio que 
se fi rma con las entidades federativas para el 
ejercicio de los recursos del Seguro Popular se 

imponga como obligación al Sistema de Protec-
ción Social en Salud entregar información sobre 
la prestación directa de los servicios en los indi-
cadores que usa la Secretaría de Salud en Da-
tos Abiertos; por cierto, también, desglosados 
a nivel de Unidad de Salud y usando la Clave 
Única de Establecimientos de Salud (Clues), por-
que encontramos la paradoja de que el Sistema 
de Indicadores de Calidad no usa la clave que 
emplea la secretaría para las unidades de salud. 
Hay mucho desorden.

Como tercera y última propuesta: que se man-
date que la evaluación del Seguro Popular con-
sidere al conjunto de afi liados al sistema. La 
evaluación del Sistema de Protección Social en 
Salud primero se hacía a los egresados de los 
servicios hospitalarios, lo que daba como resul-
tado un 99.8% de satisfacción porque obvia-
mente alguien que acaba de salir de un servicio 
hospitalario sale dando gracias a Dios por estar 
vivo, y porque naturalmente no le habían cobra-
do dado que estaba en el Seguro Popular.

Por tanto, estamos pidiendo que el Seguro Po-
pular tenga su evaluación sobre una muestra del 
conjunto de afi liados para conocer indicadores de 
acceso efectivo a la salud y sepamos si es verdad 
que, tal como todos los indicadores dicen, anda-
mos en un 20 o 30% de personas que inclusive 
con afi liación no son atendidas en los servicios, 
no reciben los medicamentos y que muchos de 
ellos no reciben los tratamientos complejos como 
cirugías y estudios especializados.

Esos son mandatos pueden estar en el PEF re-
percutiendo en lograr una mayor transparencia 
y obrar en benefi cio directo de las personas que 
viven en condiciones de mayor carencia.

Daniela Díaz 
(Fundar)
La propuesta específi ca de Fundar es: dar segui-
miento a este presupuesto. Nos dimos cuenta 
de que la Secretaría de Salud sí tiene una plata-
forma bastante buena que se llama Sistema de 
Información de los Acuerdos para los Servicios 
de Salud de los Estados (Siafase), pero esta pla-
taforma no se abre.

En Fundar hemos obtenido esta información a 
través del acceso a la información, con el IFAI y 
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con el actual INAI, lo cual indica que no es informa-
ción reservada. Se lo hemos planteado antes al 
actual subsecretario, doctor Pablo Kuri, que era 
el mismo secretario del gobierno de Calderón. 
Cuando se les pregunta la razón por la cual nos 
niegan la información, sin mayor argumentación 
la respuesta es simplemente “No”, siendo que no 
cae en el marco de la información reservada.

Así las cosas, la propuesta es que se establezca 
la obligación de abrir el Sistema de Información, 
ya sea en el artículo 34 —donde se regula el Sis-
tema de Protección Social en Salud, o en el Pri-
mero Transitorio del próximo decreto 2017, claro 
si viniera así enumerado.

Un último señalamiento. En este sistema tene-
mos todas las fuentes de fi nanciamiento para 
los 36 programas en salud: cualquier brote de 
tuberculosis, de dengue, cualquier acción alre-
dedor de la planifi cación familiar, de embarazo 
en adolescentes, de salud materna, de adic-
ción, en lo que quieran, ahí está. Inclusive te-
nemos registrado lo del Ramo 33, lo que viene 
etiquetado del Ramo 12, lo que viene por Se-
guro Popular, Anexo 4; lo que viene del Seguro 
Médico Siglo XXI. Es fundamental abrirlo. En un 
escenario de recorte más hicimos la revisión 
de todos los programas en salud sexual y re-
productiva y lo que tienen por Seguro Popular 
son alrededor de 5 mil millones de pesos en 
2016, cuando lo que se está recortando son 
6 mil y tantos millones de pesos en el Seguro 
Popular.

¿Cómo va a afectar a los 36 programas? La 
gama de lo que quieran en salud, está en estos 
36 programas. Siendo así, es de vital importan-
cia que se abra esta información. La estrategia 
es incluirlo en el decreto, no hay que asignar-
le presupuesto para crear la plataforma, para 
contratar especialistas en informática. Nada, ya 
está. Ésa es la propuesta que planteamos con 
mucho énfasis porque es de suma relevancia co-
nocer en qué se asigna el presupuesto y cómo 
impacta en los insumos, en los recursos y en la 
atención de la salud.

Esther Ongay 
(México Evalúa)
Lo que estamos proponiendo tiene que ver con 
mayor transparencia, mayor rendición de cuen-

tas, mayor contrapeso del Poder Legislativo en 
el proceso presupuestario, lo que implica saber 
cómo se gasta, cómo se fi nancia ese gasto, cuá-
les son los niveles de deuda, en qué se está in-
virtiendo en el país.

En la Gráfi ca 1 se observan las adecuaciones 
presupuestarias del gasto desde 2005. En la ba-
rra naranja se ve el cambio en el gasto neto total. 
¿Qué signifi ca? Cada año, desde 2005, hay un 
gasto mayor al que se aprueba en la Cámara de 
Diputados. Incluso en los últimos tres años de 
esta administración, por ejemplo, para 2014 ve-
mos un 1.4%, lo que representa 62 mil millones 
de pesos.

Para ponerlo en contexto, el Seguro Popular 
está alrededor de los 70 mil millones de pesos. 
Estamos hablando de mucho dinero, dinero pú-
blico que se asigna fuera de la discusión presu-
puestaria durante el año fi scal. Vemos también 
en la Gráfi ca 1 el gasto programable y el gasto 
no programable. Éste está representada por las 
barritas inferiores, que signifi ca que no se gastó 
todo lo aprobado. Ese gasto incluye el pago de 
deuda, entonces en 9 de los 11 años no se gastó 
todo el dinero que se había asignado a pago de 
deuda y otros compromisos del gobierno.

Esto es particularmente grave porque signifi ca 
que hay cambios entre programas y entre ramos 
durante el año de los que no tenemos una expli-
cación satisfactoria ni en los informes trimestra-
les ni en la Cuenta Pública, y que además implica 
que esto tiene impactos en la deuda pública. Es 
un problema que se está agravando con el tiem-
po y que se va ahondando para la sostenibilidad 
del presupuesto.

En el último año vemos que sí se pagó el gas-
to no programable y también hubo un aumento 
en el gasto programable. Entonces pensaríamos 
que ya se está pagando la deuda; pero lo que 
se observa es que no hay consistencia en el dis-
curso del Ejecutivo, que anunció un recorte y de 
todas formas se está gastando más de lo que se 
aprobó en la Cámara de Diputados.

En México Evalúa proponemos que en los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública se dé una 
explicación a detalle entre el monto aprobado y 
el monto efectivamente ejercido a nivel progra-
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ma, a nivel ramo, por objeto específi co. Es decir, 
mucho más detallada de lo que se presenta ac-
tualmente.

Incluso que cuando estas variaciones en el mon-
to sobrepasen el 10% se expliquen las causas 
y los motivos por lo que está sucediendo así. 

Que se diga también cuáles son los benefi cios 
esperados y a quién se está afectando con estos 
cambios. Y cuando las adecuaciones sean aún 
mayores, que el Ejecutivo presente al Legislativo 
una explicación de por qué necesita estos cam-
bios. Y por supuesto, que espere su aprobación 
para poder ejercer el dinero.

Fuente: Elaboración propia con datos de PEF (para aprobados) y Gasto Neto Total, SPP de Estadísticas 
Oportunas, SHCP (para ejercidos).

Gráfi ca 1. Adecuaciones del gasto programable y no programable (2005-2015)
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Introducción
Esta presentación estriba en la lucha de nuestro 
país en los últimos cinco o seis años, periodo 
posterior a la crisis que afectó a todo el mundo, 
y a Eslovenia también. Indudablemente hay que 
considerar los ciclos para poder establecer insti-
tuciones fuertes y el marco legal que nos ayuda-
ra a manejar el problema de la sustentabilidad de 
la deuda pública a largo plazo.

Eslovenia es un país muy pequeño en Europa 
central, junto a Italia, Austria, Hungría y Croacia. 
Pues bien, ¿cómo logramos lidiar con los ciclos 
en Eslovenia? Cabe aclarar que tuvimos altos ni-
veles de crecimiento antes de 2008. El promedio 
estaba por encima de 5%; en algunos trimestres 
incluso alcanzamos 6 o 7%, pero los problemas 
que tuvimos incluso en esos años de vacas gor-
das es que no generábamos excedentes; tenía-
mos un défi cit a lo largo de todo el periodo, así 
que no somos tan sabios como los egipcios. 

Entonces, como no generamos excedente, no 
guardamos nada, cuando llegó la crisis en 2008 
tuvimos una gran caída, bastante marcada en el 
comercio mundial; y por supuesto que nuestro 
défi cit estuvo peor todavía que en los años de 
las vacas gordas.

En la Gráfi ca 1 es importante señalar la línea roja. 
Se trata del défi cit estructural, que es muy im-
portante porque no lo vemos en los años ricos 
(de vacas gordas), pero ahí está y nos golpea 
una vez que llega la crisis, así que hay que mo-
nitorear este indicador muy de cerca, incluso en 

los años buenos, y esos son los años que están 
por venir, por lo menos para Eslovenia.

Cuando llegó la crisis en Eslovenia, como no 
monitoreamos el défi cit estructural nuestra deu-
da pública también se disparó hasta los cielos. 
La Gráfi ca 2 así lo representa, en donde la línea 
roja muestra el porcentaje del PIB.

En 2008 la deuda representó 22% del PIB, y ya 
para 2015 llegamos a 84%. En México la deuda 
pública se duplicó en seis años; en mi país se 
cuadruplicó; es un problema muy grave y te-
níamos que hacer algo al respecto. El Tribunal 
de Cuentas realizó dos auditorías y publicó dos 
reportes sobre deuda pública, aunque las res-
puestas del Legislativo y del gobierno fueron un 
tanto inefi cientes. Se hizo un esfuerzo para tra-
bajar con la sociedad civil para aumentar la pre-
sión sobre las instituciones y alcanzar la meta 
de exponer el problema, ponerlo sobre la mesa.
Estando así las cosas empezamos a escribir 

DIÁLOGO  ACERCA  DEL  CONTROL 
DE  LA  DEUDA  Y  GASTO  PÚBLICO

Jorg Petrovik
Vicepresidente del Tribunal de Cuentas de la República de Eslovenia

E
Esta preEsta pre
país en país en
posterioposterio
y a Esloy a Eslo
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Gráfi ca 1. República de Slovenia: crecimiento GDP. Défi cit y défi cit estructural (1996-2014)

Gráfi ca 2. Deuda pública en Eslovenia (1995-2015)
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artículos, a hacer presentaciones, a redactar 
cartas al Parlamento y campañas de concien-
tización. La foto de abajo se tomó en Liubliana, 
capital de Eslovenia. Lo importante es apreciar 
la columna que representa el crecimiento de la 
deuda pública con los años. Como podrán ver 
está por encima de nuestras cabezas, literal-
mente (Foto).
 
Hablando de la deuda y del presupuesto, real-
mente son un problema porque rápidamente 
pueden salir de control. Si tomamos en cuenta 
los préstamos, también son como una droga 
para un Estado: uno se vuelve rápidamente adic-
to a esas drogas, a esos préstamos. Primero el 

Estado toma un préstamo, después el préstamo 
requiere mayores préstamos, por lo que simple-
mente hay que tomar otros préstamos para pa-
gar los préstamos anteriores.

Así lo aprendieron algunos de los países euro-
peos durante la crisis. Los griegos, por ejem-
plo, experimentaron perder la soberanía de su 
país. Fue necesario escribir artículos, participar 
en conferencias y generar una movilización civil 
con el lema “Dejen de endeudar a Eslovenia”. 
Yo fui uno de los fundadores, hubo otros miem-
bros profesores de universidades, miembros de 
organizaciones de la sociedad civil que fueron 
muy conscientes, al tanto del problema y estu-
vimos tratando de buscarle una solución.

Nuestra propuesta, desde un principio, fue que 
debemos fortalecer el marco legal al mayor gra-
do posible; nuestra tesis proponía cambiar la 
Constitución en el artículo 149, pero los políti-
cos decidieron que cambiarían un artículo an-
tes. También empezamos a revisar los cambios 
constitucionales de otros países.

Ejemplos como Suiza, que también cambió su 
Constitución en 2001 siguiendo el mismo pro-
cedimiento, introduciendo las reglas fi scales, 
que básicamente son reglas que creo también  
se han implementado en su país; es una regla 
estructural para las fi nanzas públicas. También 
los alemanes siguieron en 2009 con estas modi-
fi caciones; España lo hizo rápidamente también 
en 2011; sabían que tenían un problema y lo pu-
dieron resolver muy rápido.

Después toda la Unión Europea se hizo cons-
ciente del problema, y se fi rmó un acuerdo por 
todos los Estados miembro sobre el tema fi s-
cal, que establece como necesario contar con 
los marcos legales, al mayor nivel posible, y que 
tuvieran que integrarse a la Constitución. Por lo 
que en Eslovenia el Parlamento inició un proceso 
de cambio de nuestra Constitución. Para ello se 
invita a miembros de la sociedad civil a preparar 
una nueva propuesta para el artículo 148.

En el ínter, Italia se unió al grupo de países que 
cambiaron su Constitución y este acuerdo fi scal 
entró en vigor al fi nal de ese año. Para mayo de 
2013 la Constitución de Eslovenia se modifi có 
para introducir las reglas fi scales.Foto: Columna con el crecimiento de la deuda pública.
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Esta nueva regla fi scal introduce un presupuesto 
balanceado para el periodo completo del ciclo 
económico. Con la introducción de este artículo 
se estableció que en seis meses se iba a adoptar 
una ley fi scal por mayoría parlamentaria en nues-
tra Constitución.

La idea central de la Regla Fiscal fue: se debe 
disminuir un poco el crecimiento de un país en 
los buenos años para generar excedentes y utili-
zar este excedente para el gasto gubernamental 
en años malos. En diciembre de 2013, seis me-
ses después de la introducción de este nuevo 
artículo, y en un momento en el que debía haber 
existido una ley implementada y adoptada en el 
Parlamento, estaba claro que esa ley no se iba 
a adoptar en un periodo de seis meses, así es 
que fue indispensable otra acción, otro tipo de 
presión de los legisladores y de la sociedad civil 
para iniciar el proceso de adopción de la ley.

Teníamos que hacer algo con respecto a la deu-
da pública y, fi nalmente, después de año y me-
dio esta ley sobre la Regla Fiscal se adoptó el 
año pasado. El nombre de esta ley fi scal introdu-
jo la fórmula que se llama swiss formula (fórmula 
suiza) que básicamente es una fórmula para dé-
fi cit estructural.

Propició un debate muy interesante. Nosotros 
propusimos una fórmula muy clara, pero el Par-
lamento y el secretario de Finanzas decidieron 
dividirlo en dos mitades: una parte para los años 
malos y otro para los años buenos, cuando este 
valor está por encima de cero. El Parlamento 
dijo que no se iba a adoptar la fórmula suiza sino 
que iban a aplicar su propia fórmula. Pero si uno 
hace los cálculos de la segunda parte se confi r-
ma que de hecho la fórmula que ellos utilizaron 
básicamente es la misma fórmula suiza que no-
sotros propusimos.

El otro aspecto fue la creación de las institucio-
nes: el Consejo Fiscal. Esa ofi cina fi scal no es 
la misma idea que ustedes tienen. Como parte 
del Parlamento es una institución totalmente in-
dependiente, con su propio presupuesto y los 
miembros de este Consejo se eligen del Parla-
mento, con dos terceras partes de la mayoría. 
Es una institución independiente cuyo objetivo 
es monitorear el cumplimiento del proceso pre-
supuestario bajo la Regla Fiscal explicada supra. 

También están a cargo de evaluar el cumpli-
miento en el marco fi scal. Para ello se elaboran 
documentos antes de iniciar el proceso presu-
puestario y hacer una proyección de los ingresos 
presupuestarios para tres años consecutivos, 
para que tengamos ese pronóstico de los ingre-
sos y para que sepamos en qué parte del ciclo 
nos encontramos actualmente.

También evalúa la sustentabilidad y consistencia 
del Programa de Estabilidad. Es otro documen-
to que viene antes de la aprobación del presu-
puesto y tiene que ver con el proceso de una 
cosa que se denomina Semestre Europeo. Es 
un proceso de la aceptación de todos los pre-
supuestos, lo monitorea el gobierno de la Unión 
Europea. Todos tenemos la responsabilidad de 
presentar datos.

También evalúa el cumplimiento del proyecto 
presupuestario y emite una opinión. Si el pre-
supuesto estatal cumple con la Regla Fiscal 
que se implementó, y también monitorea la 
ejecución del presupuesto a lo largo del año, 
a lo largo de todo el periodo de ejecución pre-
supuestaria, tiene que preparar una evaluación 
también del cumplimiento, de la ejecución del 
presupuesto al fi nal del año fi scal, tiene que 
evaluar el cumplimiento de las enmiendas; si 
hay alguna modifi cación en el presupuesto, 
también evalúa las medidas, en caso de haber 
discrepancias o desviaciones del equilibrio a 
medio término, y el cumplimiento de la imple-
mentación de las medidas para eliminar esas 
desviaciones.

Asimismo, evalúan si hay circunstancias especia-
les, si existe alguna posibilidad para suspender 
esas reglas fi scales en caso de alguna catástrofe 
natural, pero esto es bueno porque es muy difícil 
desviarnos de las reglas fi scales. Nosotros insis-
timos en que la Regla Fiscal debe prevalecer por 
todo el periodo, y hay muy pocas posibilidades 
para suspender su uso o su aplicación.

El procedimiento presupuestario en la Comuni-
dad Europea concluye en agosto y se presentan 
los niveles de défi cit. Eslovenia acaba de termi-
nar ese procedimiento de défi cit, que antes eran 
de 3% —que es el nivel de défi cit permitido en la 
legislación europea— y ahora por tres años con-
secutivos ha sido menor a ese 3 por ciento.
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La siguiente obligación que tenemos es la reduc-
ción del défi cit estructural; seguimos teniendo 
un défi cit estructural en Eslovenia, y más adelan-
te —sólo después de que logremos reducir tam-
bién esto— podremos empezar a reducir nuestra 
deuda pública. La Unión Europea tiene deudas 
públicas de 60%; en Eslovenia, ya les comenté 
que actualmente estamos en 84 por ciento.

Aquí durante el foro se mencionó el presupues-
to abierto como un instrumento, un segmento, 
una herramienta importante que habla de la ca-
lidad de las fi nanzas públicas, de su solidez, de 
la transparencia de fi nanzas públicas. ¿Dónde 
se ubica Eslovenia con estos datos? Estamos en 
el lugar 68 de 100, lo que constituye una com-
paración con nuestros países vecinos. Es decir, 

estamos por encima del promedio global, y en el 
primer lugar en la región.

Me siento muy orgulloso de la evaluación de 
nuestro trabajo, de los auditores del Estado, 
pues es la mayor califi cación, la más alta que 
obtuvimos. La califi cación de la participación del 
público no es tan alta, pues tenemos el mismo 
problema que ustedes: no hay sufi ciente partici-
pación todavía del público en el proceso presu-
puestario. 

Resta trabajar en la preparación del presupuesto, 
incluso antes de que éste llegue al Parlamento. 
Ahí es donde está el problema: en que Eslove-
nia mejore la participación de los ciudadanos en 
este proceso.
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Introducción
En Brasil es muy común que algunos consejos 
sean tan fuertes que se convierten en estruc-
turas burocráticas infl uyentes. Todos los nive-
les federativos en Brasil infl uyen no sólo en la 
elaboración presupuestal, sino también pueden 
hacer actividades de monitoreo y de evaluación, 
e involucra un área de representatividad más 
técnica, más institucional, un poco diferente del 
presupuesto participativo. 

Un reto que se presentó en Brasil fue que los 
consejos de políticas públicas están muy frag-
mentados de manera temática, cada uno trata 
un tema específi co: salud, seguridad pública, 
asistencia social, educación. Entonces, ¿cómo 
el gobierno o la sociedad pueden tratar temas 
que son transversales o temas que les tocan to-
das estas áreas? Esto fue un reto que se presen-
tó en el año 2011, cuando se estaba elaborando 
el plano cuadrienal brasileño. En ese plano están  
contenidas todas las políticas públicas del go-
bierno federal para los próximos cuatro años.

¿Con quién dialogar,  a qué consejo recurrir para 
hacer una participación social y que sea válida? 
La iniciativa brasileña instituyó un Foro Intercon-
sejos, una especie de asamblea que podía reu nir 

a miembros de todos los consejos conocidos los 
cuales conjuntamente podrían llevar a cabo una 
evaluación de las acciones gubernamentales en 
todas las políticas públicas en diferentes áreas.

El Foro Interconsejos en Brasil es la reunión de 
representantes de todos los consejos de políticas 
públicas, más algunos representantes de organi-
zaciones de la sociedad civil del ámbito nacional. 
Este Foro es lo que llamamos de participación de 
segundo nivel. Se ha convocado desde 2011 has-
ta el año pasado y ha traído algunas cuestiones 
importantes para nosotros.

P A R T I C I P A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  
E L  P R O C E S O  P R E S U PU E S T A R I O

Daniel Pitangueira Avelino 
Investigador del Instituto de Investigación Económica

Aplicable del Gobierno Federal de Brasil

En BrasEn Bras
sean tasean ta
turas buturas b
les fedeles fede



33

 Hubo la necesidad de una nueva metodología 
de diálogo con la sociedad, tuvo que ser cons-
truida para  que el foro pudiese tomar forma. 
Uno de las reglas fue que no se hace consulta a 
la sociedad sin que el gobierno esté dispuesto, 
sin que el gobierno pueda dar una respuesta es-
pecífi ca a cada propuesta presentada. Esta regla 
de la respuesta específi ca nos dio mucho traba-
jo, pero fue cumplida rigurosamente.

Otra regla no se hace sin consenso. Es decir, si 
las personas están en desacuerdo en el foro, to-
das las posiciones deben ser consideradas. Esto 
fue una regla para garantizar los derechos espe-
cialmente de las minorías, que no se hacían oír 
en  las distintas estructuras. La idea que prevale-
ce es que todos pueden hablar de todo y pueden 
hablar en su lenguaje natural.

El presupuesto es un tema muy difícil, no es tan 
sencillo de comprender. Las personas presenta-
ban sus demandas de forma no muy técnica, era 
entonces responsabilidad de los especialistas 
gubernamentales traducirles en términos pre-
supuestarios más correctos, para que se pueda 
dar una contestación más adecuada.

Estas prácticas del Foro Interconsejos han funcio-
nado activamente todos los años, generó un nue-
vo reconocimiento internacional. En 2014 el Foro 
Interconsejos ganó el Premio de Servicio Público 
de las Naciones Unidas, es decir el premio más 
importante de gestión pública en el mundo. 

En 2012, el gobierno federal ha hecho algunos 
cambios en las reglas de la forma presupues-
taria. Generó una relación muy fuerte con la 
sociedad civil, fuerte y negativa. La sociedad 
civil ha presentado al Ejecutivo y al Legislati-
vo una carta abierta señalada por más de 90 
organizaciones brasileñas, indicando que estos 
cambios serían perjudiciales a la transparencia 
pública, denunciando que el gobierno federal 
brasileño estaba ocultando datos y disminu-
yendo la transparencia.

Eso causó una incomodidad muy grande en el 
gobierno, que entre otras respuestas  propuso 
un conjunto de acciones de incremento de par-
ticipación. La Ley de Directrices Sanitarias, fue 
desde entonces sometida a una consulta públi-
ca amplia, incluso se usó el internet para todos 

los interesados. La Ley Presupuestaria Nacional 
Anual fue sometida a procesos de audiencia pú-
blica anualmente. 

Estos procesos de demanda social, generaron 
una iniciativa de orden gubernamental, pero por 
presión de la misma sociedad, ha logrado que el 
proceso de elaboración del presupuesto federal 
sea un poco más participativo. 

Me gustaría destacar algunas iniciativas parti-
cipativas que son mantenidas por el Poder Le-
gislativo en Brasil. Una de ellas que considero 
muy interesante son las prácticas de enmiendas 
populares.

En Brasil, en el proceso de apreciación presupues-
taria, los diputados y los senadores pueden pre-
sentar enmiendas, pueden alterar los valores o el 
contenido de las acciones gubernamentales. En el 
año 2012 el propio Legislativo estableció algunas 
reglas que permiten que los municipios puedan 
también presentar enmiendas al Presupuesto, di-
rectamente. Entonces esas enmiendas no son pre-
sentadas por un diputado o por un senador de la 
República, sino que son presentadas por los muni-
cipios directamente al Presupuesto Nacional. 

Hay otras iniciativas que fueron también desarro-
lladas en el Poder Legislativo, el Senado federal 
ha creado un sitio de Internet llamado “E-Demo-
cracia para discusión y debate con la sociedad”.

La Cámara de Diputados en Brasil ha creado 
también su sitio de diálogo, que es “E-Ciuda-
danía”, junto con organizaciones de la sociedad 
civil han creado un conjunto de un portal de ac-
ceso a las bases de datos, y su traducción en 
términos más comunes llamados “Sigue Brasil”, 
en que se pueden consultar los datos de elabo-
ración y ejecución del presupuesto por temas o 
por áreas de políticas.

También el Poder Ejecutivo ha creado portales 
para compartir los datos presupuestarios, in-
cluso una escuela virtual. En la escuela virtual 
cualquier persona puede tener clases de presu-
puesto público brasileño y alcanzar algunos cer-
tifi cados por eso.

Como es una escuela virtual, cualquier persona 
de cualquier parte del mundo puede hacerla, in-
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cluso ustedes si quieren entrenar su portugués, 
pueden entrar a la  escuela virtual del presupues-
to público, que también se convertirían en nues-
tros estudiantes.

¿Qué es importante en estas iniciativas que yo he 
señalado de uso intensivo de Internet en iniciati-
vas de democracia digital?, que tanto el Legislati-
vo como el Ejecutivo han desarrollado, iniciativas 
que fueron iniciadas y mantenidas por la burocra-
cia de estos dos órganos. Entonces fue la buro-

cracia del Poder Legislativo que en conjunto con 
la sociedad civil ha desarrollado los sitios en las 
bases de datos que hoy se le ofrecen.

Fue la burocracia del Poder Ejecutivo que tam-
bién por demanda social, ha desarrollado he-
rramientas de transparencia, de educación, de 
difusión de datos presupuestarios. Esto garanti-
za que estas iniciativas aunque cambien los go-
bernantes, se mantendrán como un servicio en 
favor de la población.
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¿

I N I C I A T I V A  C I U D A D A N A

Liliana Ruiz Ortega*
Investigadora del área de presupuestos de Fundar

Introducción
¿De qué se trata la iniciativa que pronto van a 
presentar muy pronto diferentes diputados en el 
Congreso? Trata de abrir espacios para la par-
ticipación pública en temas del presupuesto 
en el Congreso. ¿En qué momentos plantea la 
iniciativa que se abran estos espacios? En tres 
momentos. Primero, cuando el gobierno fede-
ral, a través de la Secretaría de Hacienda, envía 
información importante al Congreso. Ése es un 
primer momento, en el documento que se co-
noce como los “precriterios”; documento que se 
presenta el 1 de abril al Congreso. Ahí se plantea 
cómo van a venir los ingresos, se presentan es-
timaciones para el siguiente año —en este caso 
2017—; en qué se va a gastar, qué programas 
son los prioritarios y cuáles programas van a te-
ner recortes.

El segundo momento es en la Estructura Progra-
mática, que es un documento que se presenta 
el 30 de junio. También se envía a la Cámara de 
Diputados, de parte del Ejecutivo, y ahí se men-
ciona los programas presupuestarios que van a 
tener recursos, los programas que van a seguir 
funcionando, los que van a ser eliminados o los 
que van a ser fusionados.

Y fi nalmente, el tercer momento es la entrega del 
Paquete Económico, en donde viene el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos y la Iniciativa de Ley 
de Ingresos, entre otros.

El objetivo principal de estos documentos es ini-
ciar un diálogo con el Congreso, entre la Secre-
taría de Hacienda, la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, en uno de sus roles de 
contrapesos.

Se abre un espacio para que cualquier persona 
física o moral puede enviar una propuesta, reco-
mendación, estudio, evidencia al Congreso —de 
preferencia que tenga conocimiento sobre los 
temas que se incluyen en los tres documentos 
mencionados—, con el objetivo de que las comi-
siones receptoras de los documentos —a saber, 
las Comisiones de Presupuesto, y la de Hacien-
da, de la Cámara de Diputados— acojan las opi-
niones y las hagan públicas. Nosotros vamos a 
saber entonces una lista de quién participó y qué 
dijo cada quien, y entonces con esas opiniones 
las Comisiones generen una opinión y la envíen a 
Hacienda, pero ya muy completa, integrada por 

* Investigadora del área de Presupuestos de Fundar.
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todos los insumos acopiados en este proceso de 
participación.

¿Cuál es el objetivo de esta iniciativa? En primer 
lugar formalizar o legitimar algo que ya sucede. 
Actualmente a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores se acercan diferentes ac-
tores para enviar propuestas, presentar eviden-
cias; es decir, se trata de formalizar algo que ya 
sucede para transparentarlo y fortalecerlo.

Otro de los objetivos es generar un registro que 
sea público, lo que actualmente no sucede. Para 
conocer quién participó y qué dijo cada institu-
ción, sean éstos centros de investigación, uni-
versidades, ciudadanos, organizaciones de la 
sociedad civil, incluso, el sector privado. Quien 
tenga una opinión sobre estos documentos que 
contienen información relevante sobre las fi nan-
zas públicas, las variables macroeconómicas, 
las estimaciones de diversos ingresos, gastos, 
etcétera, que se haga público.

Otro de los objetivos es facilitar el acceso de evi-
dencia a los legisladores. Quizás un académico 
que está en otro estado también ha monitoreado 
un programa presupuestario y puede mandar in-
formación.

Garantizar el derecho a la participación es otra 
de las metas. Asimismo, fomentar y aumentar la 
confi anza en el Congreso, con el bonus de que 
la participación ciudadana vaya siendo cada vez 
más una herramienta importante para mejorar la 

toma de decisiones aquí en el Congreso con res-
pecto a las políticas públicas.

¿Cómo funcionaría esta iniciativa? Convocando 
—las comisiones encargadas— un mes antes de 
que se reciba el documento presupuestario aquí 
en el Congreso, avisando a los diferentes acto-
res que van a poder participar en este proceso. 
Una vez que se reciba el documento, entonces 
dar un tiempo sufi ciente —más o menos un mes, 
dependiendo del documento, porque con el Pa-
quete Económico no da tiempo de un mes— 
para que los actores interesados manden sus 
propuestas, las registren vía electrónica, y des-
pués las Comisiones analicen las propuestas re-
cabadas, haciéndolas públicas en su página de 
Internet, y con base en ello, dependiendo de en 
qué ramos haya recibido las propuestas, respec-
to a la deuda, determine una serie de reuniones 
con los actores que mandaron sus propuestas 
para dialogar acerca de esto; y después, envíe 
una opinión a Hacienda, del proceso que tuvo 
lugar aquí, en el Congreso.

Ése es el mecanismo que plantea la iniciativa 
para los tres momentos del ciclo presupuestario. 
El marco legal a reformar es el artículo 42 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que habla del proceso presupues-
tario y cómo funciona. Concluyo aclarando que 
esta iniciativa surgió como inspiración al asistir 
a reuniones organizadas por la Iniciativa Global 
para la Transparencia Fiscal (GIFT por sus siglas 
en inglés).
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